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emprender el camino, o que era menester contar ya 
¡siempre con el pueblo cubano, y que por tanto, las 
consecuencias de aquella determinación debían acep-

bergue de una opulencia improvisada, ante las cuales 
el corazón no sabe qué prefiere, si verlas en minas, 
con los blasones escondidos entre las yedras y los 
jaramagos, ó verlas envilecidas por los retoques de 
oro relucientes. (Grandes muestras de aprobación.)
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i ha guardado perfectamente, y que espero que, al 
i terminar mi discurso, reconoceréis que también ha

bré guardado yo.
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LIBEBAL DILTÁSTICO II USTRADO

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Montanei 
en las sesiones de i:8 y fl t de eJnlio de IMH». al disentirse 

el Mensaje de 8a Corona

Señores Diputados:
Consiste la vida pública en una urdimbre de de

beres tan apretada, que siempre está cautiva la v - 
luntad. Hace ya tres años me creí en la obligación 
apremiante de proponer á las Cortes la reforma del 
gobierno y la administración de nuestras Antillas.

En los debates que inmediatamente se suscita
ron, estando el proyecto en la Comisión, no pude 
penetrar en el fondo del problema. Una viva y du
radera polémica extraparlamentaria, me hacia de
sear la ocusión de exponer á la Nación y sus repre
sentantes los antecedentes y los motivos de aquella 
imeiativa ministerial. Cuando la ley se votó, noto
rios eran los miramientos que sellaban mis labios; y 
cuando, al término de este debate, las alusiones con 
que he sido honrado me brindan con la oportunidad, 
aunque sin duda he de defender una política que re
puté salvadora, bien me dice el corazón que debo 
atender principalmente á que salga de este debate, 
mediante la cooperación de cuantos en él participa
mos, alguna idea útil, clara, definida; alguna adver
tencia ó algún consejo.

Con decii' esto, doy por enunciado, que acudo á 
este debate de una manera muy distinta de como se 
acude á discutir ordinariamente en el Congreso, 
porque ni traigo asomo de designio de combatir al 
Gobierno, ni de lisonjearle, ni de porfiar con nadie; 
muchísimo menos de levantar pasiones. Vengo á 
exponer ideas, á someteros reflexiones, á cumplir 
deberes.

Siento que el Sr. Santos Guzmán haya vacilado 
I tanto al emitir algunos conceptos de los que ha ex- 
[ puesto esta tarde, pues mediante la cortesía con que 
. S. S. lo hace, ningún inconveniente puede haber en 

emitirlos. Para esto es la discusión. ¿Cómo ha de ex
trañar ni contrariar a* quién como yo, casi desde la 
adolescencia asiste todos los días á los conflictos fu
riosos de intereses y pasiones humanas, don minis-

io de sacar salva ia justicia?-Yo uo confundo nim- 
el disentimiento con la animadversión. Todo se

solver cuál deba ser el régimen ulterior de la isla» 
de Cuba.

Lo trascendental en el pacto del Zanjón no es' 
que 7.000 hombres tuvieran las armas en la mano,' 
porque 7.000 hombres contra el poder d^ la Nación' 
española, y aun contra el gran ejército que por en-

De manera que todos los partidos gobernantes, 
y aún los que no han tenido parte en la gobernación 
del Estado, éstos con un asentimiento tácito que 
equivale á conformidad expresa: en una palabra, la 
Nación entera, ha querido que en Cuba imperase la 
política del Zanjón. Y habiéndolo querido la Nación, 
no es lógico que se dirijan las censuras al iniciador 
de una política; que si es acertada, podrá principal
mente á él tocarle la gloria, y á nosotros la de ha
berla secundado y mantenido; pero si fuera errónea, 
por todos debe ser compartida la responsabilidad.

¿Y cuál es la consecuencia del sistema desenvuel
to en las leyes de estos quince ó diez y ocho anos? 
Porque dotar á la isla de Cuba de todos los elemen
tos adecuados á la vida moderna, organizar allí par
tidos, llevar todas las garantías para la expresión 
del pensamiento, para la congregación de volunta- 
jdes y de interes, y desconocer que la voluntad de 
Cuba había de pesar en sus destinos ¡ah! es declarar 
.menores de edad á los que han hecho la obra legis-
jativa en los diez y ocho años <pie van trascurridos.

. .. „ , , i Hay tpie tener valor para decir que no se debió
tonces tenía la Nación española en Cuba, nada po-| «emprender el camino, ó que era menester contal* ya 
dian. Lo interesante, lo trascendental, y valía la' ¡siemprt ’ ’ ’ ’ ' ‘
pesa de considerarlo, es que el pacto del Zanjón 
abrió una era política nueva en la isla de Cuba, era 
respecto de la cual podrá juzgar cada uno, en la cri- ; 
tica histórica, lo'que quiera; pero nadie podrá arran
car esa realidad de la historia de Cuba y de la his
toria política de España.

Al terminar la guerra de los diez años, sin duda 
ninguna surgió ante la Metrópoli este tremendo di
lema: ¿Qué régimen se va á implantar en Cuba? 
¿Un régimen de represión, mi régimen que dé á la 
autoridad encargada de defender y mantener allí la 
soberanía de España todo linaje de armas contra las 
insidias, contra las conspiraciones, contra las per- 
pétuas asechanzas del separatismo indestructible, ó 
habrá de inagurarse un régimen de amplitud, dando 
al pueblo cubano intervención ó influjo en sus nego
cios? Esta disyuntiva ya sabéis cómo se resolvió.

La justicia nos manda, parece que debía mandar 
también á todos aquellos que ahora traen á residen
cia el pacto del Zanjón, no olvidar que en la disyun
tiva que os acabo de referir, existía un término que 
ya había pasado por el crisol de la experiencia. Por
que no parece sino que había estado la isla de Cuba, 
desde 1836 hasta 1868, sometida á un régimen 
opuesto al que, diez años después, prevalecía; total
mente separada de la vida política de la Península, 
sin organismos políticos propios, con autoridad om
nímoda en el gobernador general, y un florecimien
to asombroso, sin. ejemplo, que no impidió, sin em- 
toargo, j^ue gran parte de la isla, puede decirse que 
la ism Toda, sé vies^agitada'*por la .perenne propa
ganda separatista, por ‘continuaíT^onspiradfbnés, in-

.tarse por todos. ,
j En efecto; con entera conformidad de espíritu he 
^oído esta tarde al Sr. Santos Guzmán, he leído el 
.dictamen de la Comisión, y en varios discursos me 
aparecía que leía mi propio pensamiento, cuando en- 
ícontraba los encarecimientos del espíritu de con
fianza, del espíritu amplio y generoso con que Espa
ña ha abierto á la opinión cubana todas las válvulas, 
y ha franqueado la entrada de todos los alcázares 
de la autoridad, á la propaganda y á la opinión, co
mo lo han estado en la práctica durante diez y ocho 
años. Ello prueba la enorme injusticia con que fuera 
de España se juzga nuestra causa, y la negra ingra
titud con que una parte del pueblo de Cuba desco
noce, no ya el espíritu de progreso, sino también la 
hidalga confianza con que ha llevado á Cuba sus 
propias leyes la Nación española.

¿Es qué por tener ahora delante una gran insu
rrección, una insurrección que el Sr. Santos Guz
mán declaraba esta tarde muy semejante, aunque 
más extensa, á la de los diez años, hemos de decir 
que si en 1868 fracasó el régimen anterior, hay que 
declarar que en 1895 ha fracasado también el régi
men del Zanjón?

¡Ah! esto hemos de examinar; hemos de ver lo 
que las experiencias de una y otra guerra y del es
pacio intermedio nos enseñan. Yo sentiría en alguna 
parte suscitar con mis observaciones algún género 
de moslestia. (EZ Sr. Romero Robledo*. Al contrario, 
de agrado.) Lo celebro infinito. . , l

Ño es posible «pie-hayan fracasado las dos polí
ticas; alguna de ellas sq habrá practicado mal; algu
na de ellas no se habrá implantado bien; porque yo

ñor Santos Guzmán y esto es muy trivial, lo fué 
siempre y lo es, sobre todo, desde'que el Sr. Cáno
vas del Castillo escribió el preámbulo del decreto 
de 1865, tan sustancial como la asimilación fué en 
todo tiempo la especialidad.

Se'echó en olvido que precisamente en la in
formación de 1865 el grupo de informantes de la ex
trema derecha, el grupo que daba todo el siglo de 
plazo para conseguir la abolición de la esclavitud, 
porque no hablo del otro grupo, cuyas soluciones y 
cuyas reformas políticas no aceptaría hoy ninguna 
democracia constituida en ninguna Nación del mun
do; el grupo á que me refiero proponía un Consejo 
mixto de vocales electivos y de vocales de Real 
nombramiento; Consejo residente en Madrid, pero 
con tales atribuciones, que había de intervenir ne
cesariamente en la formación del presupuesto no ha
bía de poder traer el Gobierno á las Cortes ley al
guna para Ultramar que no hubiese sido examinada 
é informada por él; que retenía la provisión de todos 
los cargos políticos, administrativos y eclesiásti
cos, con la sola excepción del de gobernador ge
neral. Hasta ese punto se había respetado la espe
cialidad en aquella información por el elemento más 
rehacio y receloso en los avances, los cuales exage
raban extraordinariamente otros de los comisiona
dos cubanos,

Todo esto se olvidó después de la guerra, y en el 
desenvolvimientoy la aplicación en Cuba de las leyes 
peninsulares hemos llegado á estas dos fórmulas: en 
lo económico, al cabotaje; en lo político y adminis
trativo. á la provincia. Y hemos creído que diciendo 
cabotaje, y diciendo provincia, ya habíamos juntado 
el castillo del Morro con el faro que hay á la entra
da del puerto de la Coruña, Pero la realidad no to
lera agravio ninguno, y debajo de los epígrafes pro
vincia y cabotaje, existe: un tesoro cubano, una 
deuda cubana, un presupuesto especial cubano, un 
sistema tributario cubano, distinto del de la Penín
sula, un Gobierno general, un Consejo de adminis
tración, un arancel cubano, tratados de comercio cu
banos, una privativa exención del servicio militar, 
y, en fin, el motor supremo de la vida, donde hay 
partidos y régimen liberal, partidos cubamos, inco
nexos con los partidos peninsulares.

Y no necesito más que presentaros esta dispari
dad, esta divergencia.

Las leyes, por un movimiento generoso, extre
maban la asimilación sin protesta del partido liberal, 
del mismo partido autonomista, que en sus fórmulas 
autonomistas, claro es, pedía especialidad, una fór
mula de.especialidad, una especie de la especialidad 
misma. Sin embargo,, el partido autonomista cubano 
no protestaba; reoegía los avances y los presentaba 
como triunfo á sus parciales. Porque, es claro, mar

Seguramente nadie teme que yo hable de otra 
cosa sino del problema de Cuba; los antecedentes 
míos que me traen á la discusión, me señalan por 
asunto el complejo problema cubano. Tampoco ha
brá quien recele, después de las discusiones habidas 
en la otra Cámara, y de las magistrales oraciones de 
los Sres. León y Castillo y Moret, quienes llevaron 
la voz de esta minoría, que ose yo pronunciar ni una 
sola palabra acerca de la fase internacional del 
asunto. Todavía menos he de hablar del aspecto mi
litar, entre cien razones, porque no sabría hacerlo. 
Tan sólo vengo á hablaros del aspecto político, que 
entraña también el aspecto económico del problema.

He asistido [con una atención cuidadosísima al 
desenvolvimiento del debate; he oido hablar varias 
veces, esta misma tarde al Sr. Santos Guzmán, de 
una predisposición de los espíritus á las más ámplias 
concesiones, con tal de que ellas salven en Cuba la 
soberanía perenne de la Nación española; y al propio 
tiempo, he oido á varios oradores hablando del Zan
jón, y al Sr. Santos Guzmán hablando de la legisla
ción que ahora mismo rige la Gran Antilla, concep
tos que me incitan á rogaros que os toméis la mo
lestia de acompañarme en el exámen, que juntos 
vamos á hacer, de los elementos del problema cuba-

que en España se iba modulando y cincelando nues
tro régimen constitucional; exenta de todas las men
guas en el ejercicio de la autoridad. Hallábase la isla 
en un florecimiento material, realmente extraordi
nario, y si la miseria suele preparar el trastorno, 
parece que debieran ser pacificadoras las opulencias. 
Y, sin embargo, no había habido paz antes de 1865, 
ni puede olvidarse el estado político de la isla, que 
descubrió en 1865 el Sr. Cánovas del Castillo, con
vocando la información de los comisionados cuba
nos.

no, para que nos entendamos y las palabras tengan 
significación perfectamente definida.

, Al tender la vista sobre el asunto que ahora ago
bia el pensamiento de todos, menester es fijarse en 
el Zanjón, que aparece en el confin azulado del hori
zonte, porque el Zanjón es la divisoria entre la his
toria de Cuba y la política palpitante de Cuba. Yo 
he oido censurar aquella paz, no sólo á los Diputa
dos de la minoría carlista, sino á bastantes Diputa
dos de la mayoría; y acaso entre las mallas del men
saje, que está á discusión, se vizlumbre algo muy 
parecido.

He oído reproches contra la paz del Zanjón, con
tra el convenio del Zanjón. ¡Lástima que* estén tan 
lejos los tiempos, en que eran muy contados en Es
paña, yo no lo sé tan ciertamente, pero sospecho 
que en Cuba serian todavía menos numerosos, los 
que no llamaban bendita la paz del Zanjón! Y digo 
que es lástima que haya pasado tanto tiempo, por
que habiendo sido la pacificación, como toda pacifi
cación, después de una guerra de diez años, un in
menso servicio á la Patria, bien advertido estoy de 
que ni para las colectividades ni para los individuos 
han solicitado servir de emblema de la gratitud las 
siempre vivas!

Ahora se dirigen reproches contra la paz del 
Zanjón, objetando que se hizo cuando había allí 
unos cuantos miles de hombres en armas.

Resultó no solamente que existía allí una consi
derable corriente de opinión, que proclamaba, en pro 
de las más extremas soluciones democráticas, fór
mulas y principios totalmente incompatibles con 
cualquiera idea de gobierno y de orden, sino que la 
misma derecha, los elementos más conservadores, 
que formaban el grupo de la resistencia dentro de 
aquella información, estaban imbuidos de un espíri
tu, proponían soluciones y votaban acuerdos de que 
luego acaso he de hablar, los cuales quizás disten 
mucho de conceptos que en este debate se han ver
tido, por ser aquéllos muchísimo más ámplios y con
fiados, y sobre todo muchísimo más propicios al in
flujo del pueblo cubano en el manejo de sus peculia
res negocios.

Al terminar, pues la guerra de los diez años, no 
era una incógnita absoluta la que había que despe
jar, porque el régimen anterior al grito de Yara, 
que formaba uno de los términos de la disyuntiva, 
aquel régimen había fracasado en 1868; y valga si
quiera como atenuación á la culpa, que por lo visto 
ahora se achaca como premio al pacificador de 1878.

No seria franco y sincero si no dijese que alguna 
extrañeza me ha causado que, sentándose en el 
banco azul el Gobierno del mismo partido que regía 
los destinos del país al concertarse la paz del Zan
jón, y habiendo tenido el gusto de oir á varios se
ñores Ministros, y no bajando de cuatro ó cinco los 
discursos que contra la paz del Zanjón se han pro
nunciado (además de que contra ella hay algo en el 
mismo mensaje), diciéndose que en la paz del Zanjón

estoy conforme con el Sr. Santos Guzmán en pen
sar que en Cuba no puede haber derechamente sino 
afecto y estimación hácia la noble Nación española; 
porque en Cuba no hay nada que no sea español; 
porque el problema de Cuba no tiene nada que ver 
con el problema entre una metrópoli y sus colonias, 
interesadas en la emancipación; todo lo contrario; 
¡si en Cuba la emancipacitín es el suicidio, la emanci
pación es la muerte, es un imposible racional!

Sin embargo hay allí un separatismo permamen
te. Cuba no puede ser independiente, porque anida 
en su interior el conflicto de las razas; porque cada 
una de las razas está incapacitada para regirse á sí 
propia; porque la raza negra, emancipada ayer, no 
está educada para eso, y la raza blanca no tiene esos 
nexos históricos, esa comunidad de ideas, esa comu
nidad de sentimientos, esas solidaridades mentales, 
religiosas, políticas, científicas y militares, que for
man la trama de las sociedades. En el exterior, Cu
ba, ahora que la fuerza humilla tantas veces al de
recho, no tendría fuerza para mantener su indepen
dencia, aunque soportase abrumadoras cargas mili
tares; tampoco la preservaría el derecho, porque si 
la Nación que la descubrió,que la dió su civilización, 
su lengua, su religión; la que junta con la soberanía 
los prestigios augustos de la maternidad, se ve tan 
ultrajada, ¿qué había de lograr ella, llevando en la 
frente el estigma del parricidio? (Muy bien, 
bienA Luego no estamos en presencia de una ley 
histórica que nos deba arrebatar á Cuba. Estamos 
en presencia de errores: errores allí, errores aquí;

1 errores que es menester estudiar para corregirlos. 
5 Cuando eso se desconoce se va en contra de la

■ ley natural, porque la ley natural quiere que Cuba 
siga siendo española; porque Cuba se suicida no per- 

í feneciendo á España; porque Cuba emancipada es 
Cuba anexionada; porque Cuba anexionada es Cuba 

■ arruinada y arrasada, y de Cuba entonces no queda- 
■ ría más que el suelo; como esas casas solariegas, al

chandoCuba desde el régimen militar hasta.ULasir 
milación con la Península, cada novedad era un 
avance democrático, y todos eran pasos que se iban 
dando en esta implantación de las leyes sucesivas al 
Zanjón, desde 1878 hasta aquí. De modo qué no ha
bía, protestas ni reclamaciones; todo coadyuvaba pa
ra que se extremase en las leyes una tendencia, que 
no trascendía luego á la realidad; pues ya he indica
do cuantos organismos, cuantos intereses, cuantos 
impulsos, cuantos elementos políticos y administra
tivos habían de estar mal avenidos dentro de aque
llas redes que se tegian con las leyes de la Penín
sula trasplantadas al otro lado del Atlántico.

De esto no tiene la culpa nadie; esto no es una 
inculpación á álguien, en eso hemos puesto todos 
nuestras manos. Puede que esté en un error al apre
ciarlo asi; pero, á mi juicio, está ahí la clave del 
fracaso; esta ahi la dificultad que ha estorbado que 
tantas concesiones, tan apresuradamente hechas, é 
informadas de un espíritu tan generoso y tan ám- 
plio no hayan satisfecho, uo hayan apaciguado, no 
hayan asegurado el afecto de la suficiente parte de 
aquel pueblo para que nunca el separatismo pudie
ra ser allí un serio peligro.

La Administración. Se habla mucho de la Admi
nistración, y se suele creer que hablar de la Admi
nistración como uno de los orígenes del descontento, 
es ^asi sinónimo de hablar de moralidad. No, yo sos
tengo que en la Península misma no hay nada tan 
subversivo como la Administración pública. No se 
saludan sino con una injuria el contribuyente y la 
Administración.

No entra un ciudadano en la oficina de un Ayun
tamiento, de una provincia ó del Estado que no sai
ga maldiciendo á la Administración. Lo tenemos 
aquí, y no logramos remediarlo, por descuido, por 
vicios de raza, por falta de amor a las leyes, por esa 
propensión que tenemos al favor, al privilegio, á la 
recomendación; por lo que fuere; no entremos en las 
causas; es un hecho. ¿Y qué ha de suceder sí á esta 

■ Administración la alejáis de Uas presiones morales, 
■ de la inspección, de la vigilancia, de ciertos respetos, 

si la hacéis más instable, más indocta, menos vigi
lada? No podrá ser buena; pero nosotros, ¡ah! nos
otros podemos decir á muchas Naciones colonizado-

Habéis de permitirme que os diga, señores, so
metiendo, claro está, éste como todos los demás jui
cios que he de emitir, á vuestra consideración y á 
vuestra resolución, habéis de permitirme que os di
ga que para mi eso es muy secundario, que para mi, 
dentro de la crítica del Zanjón, como dentro del pro
blema de la conducta preferible en la guerra ac
tual, mut-hisimo más importante que averiguar si se 
ha de hacer ó no alguna concesión mientras los in
surrectos tengan las armas en la mano, parece re

estaba el gérmen de la guerra actual, no ha sonado 
todavía una palabra para sumir aquella responsabi
lidad, que parece debía compartir ese Gobierno con 
el Gobierno conservador de 1878. (El Sr. Minis
tro de la Gobernación: ¿Ha oído V. S. todo el dis
curso del Sr. Ministro de Fomento, único que tenía 
que hablar de eso, porque el Sr. Mella ha sido el 
único que atacó la paz del Zanjón?—El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros*. Yo mismo he decla
rado en el Senado que acepto la responsabilidad en
tera del Zanjón.) Mejor. Perdonen entonces SS. SS,; 
porque no había oído eso. Ahora ya es una cuenta 
á liquidar entre el banco azul y el de la Comisión, y 
eso no me incumbe. (FZ Sr. Romero Robledo*. Pido 
la palabra.)

El régimen establecido por la paz del Zanjón, no 
es sólo la obra de aquél Gobierno, ni se cifra en 
aquel suceso; diez y ocho años hemos pasado desen
volviendo el Zanjón: porque no ha sido más que des
envolver el Zanjón, llevar allí, amén de abolir la es
clavitud, la Constitución, las leyes provincial y mu
nicipal, la de imprenta, la de asociación, la de reu
niones, el juicio oral y público, en una palabra, todo

: el sistema político de la Península.

Luego es menester buscar con fé, con confianza, 
en dónde está la clave del enigma. ¿Por qué hemos 
fracasado antes, en 1868, con el régimen militar au
toritario? ¿Por qué hemos fracasado en 1895 con el 
régimen imperante? Yo tengo (¡ue rogar que no con
fundáis mi modo de hablar con una seguridad que 
en problemas tan delicados no puede tener nadie. 
Yo hablo así, yo hablo vehementemente, yo hablo 
convencido, pero yo someto cuanto voy á decir á la 
aprobación ó enmienda de cada uno de vosotros.

A mí me parece que lo que nos ha pasado en 
Cuba es que hemos exagerado extraordinariamente 
la asimilación, que hemos violado la ley natural, que 
hemos ofendido á la realidad y que hemos construi
do para Cuba un ropaje que por todas las costuras 
la molesta. ¿Y por qué hemos hecho esto? ¡Ah, des
pués de la guerra de los diez años sonaba tan bien 
la palabra asimilación! ¡No le preguntéis á una ma
dre por qué estrecha al hijo en su regazo, cuando 
ha pasado el peligro! Por esto nosotros nos lanza
mos á la asimilación, sin rebordar, primero, que en 
nuestra legislación de Indias, de que hablaba el se-

ras, que nosotros uo hemos tenido colouias para en
viar los deshechos de la Metrópoli; que lo que hemos 
hecho nosotros,es lo que tiene que hacer por ley ine
xorable una Metrópoli en otra sociedad salida de su 
seno. Cada cosa engendra su semejante.

La Administración de Cuba es mala porque lo es 
también la de la Metrópoli y porque hay allí causas 
especiales que todavía aumentan el dañó. Lo que hay 
es, que esto que nosotros decimos aquí, porque pro
curamos discurrir con serenidad, no lo dicen los 
agraviados, porque es mala disposición de ánimo la 
del agravio para la justicia; ni tampoco los perpé- 
tuos laborantes, que todo lo convierten eu anatema 
contra la Nación española; y ha venido á ser un ma
nantial de descontentóle desafecto, de desvío,cuan
do no de aversión, este inconveniente de qne noso
tros administramos desde aquí, que administramos 
á la española y que administramos en condiciones y 
con resultados todavía peores (pie en la Península.

bien.)
El presupuesto. Una vez, después de muchos 

años y de agotar en él sus patrióticos desvelos, sus 
luces, muchos Ministros de Ultramar, se vió el pre
supuesto con los ingresos equivalentes á los gastos^
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pero aquello ro era un presupuesto nivelado, ni 
equilibrado, porque en realidad las reducciones de 
los gastos representaban la supresión de servicios, 
porque no había presupuesto de Fomento, porque es
taba indefensa la isla de Cuba bajo el punto de vista 
militar; pero á fuerza de cercenar y de dejar los ser
vicios indotados, se había logrado que la suma de las 
partidas de gastos no superase A la de los ingresos. 
Eso no era tener resuelto el problema; pero ni aun 
eso, que era tan poca cosa, se mantuvo; fué tan fugaz, 
que, sin culpa de nadie, ó por una culpa colectiva en 
que la isla de Cuba va por delante, las alarmas sus
citadas por el bilí Mac-Kinley, el movimiento de 
opinión con motivo del arreglo comercial con los 
Estados Unidos coincidiendo con la última rebaja 
en la ley de 1882, reprodujeron un déficit considera
bilísimo.

Por ser fugaz, no implicaba una verdadera nive
lación aquella coincideucia de los gastos y de los in
gresos (creo que fué eu 1890-91), y^debemos confesar 
que uo liemos logrado tener en Cuba un presupues
to dotado y nivelado.

Al implantarse en Cuba la Constitución y todas 
las leyes de la Península; aun antes, desde que se 
plantearon los decretos de 1878, vino la Diputación 
cubana al seno del Parlamento español,mejor dicho, 
volvió, porque ya había estado. Yo creo que perpé- 
tuamente tiene que estar aquí la Diputación cubana, 
porque siempre será aquella una parte integrante de 
la Nación española y siempre teudra que votar las 
leyes españolas con nosotros; pero como dentro de 
las Cortes de la Nación no solamente traen su parte 
de representación de la Nación misma, que corres
ponde a Cuba, sino que traen todos sus asuntos y 
todos sus intereses locales, porque no tienen otro 
órgano de resolución que las Cortes, sucedía, y más 
bien podría emplear el presente y no el pretérito, 
sucede todavía: primero, que para la fuución fiscali- 
zadora le falta el Parlamento en los asuntos anti
llanos el ambiente exterior, que en la vida parla
mentaria y para la función fiscalizadora es más que 
la labor interior de los partidos frente a los actos 
del Gobierno; y segundo, que en la iabor legislativa 
hay una instintiva inhibición, una confesión de in
competencia de que en vano se quiere echar la cul
pa a los Diputados.

Durante la discusión de los presupuestos, ya lo 
véis, todos los oradores empiezan quejándose de que 
están desiertos los bancos. Pues eso no sucede por 
culpa de nadie, eso sucede, porque se ha querido 
identificar dentro de la representación nacional, no 
sólo aquello que pertenece y ha de ser siempre par
te integrante de la nacionalidad, sino cosas en que 
es imposible que por igual entieudan todos los re
presentantes de la Nación. Además la máquina par
lamentaria se mueve por los partidos peninsulares, 
por los partidos políticos nacionales,por los partidos 
gobernantes y estos partidos gobernantes se comu
nican fuera de aquí con la’opinión, y derriban y sos
tienen Gobiernos y deciden de los negocios públicos. 
Esos partidos han requerido cien veces á los partidos 
locales de Cuba para que se incorporen á ellos, sin 
conseguirlo jamás, y esos partidos han decidido de 
la vida de los Gobiernos sin los treinta ó cuarenta 
Diputados de aquella isla; sin que se comunicaran, 
porque eran partidos separados, el flúido, la inteli
gencia, las corrientes de opinión, sus propósitos; en 
una palabra, funcionando la máquina con dos ejes y 
dos motores, pero uno de ellos sin fuerza para pro
ducir resultado alguno en el banco azul.

Así, señores, aconteció que, cuando en 1890, una 
profundísima conmoción económica en la isla de 
Cuba; digo mal, el nombre fué económico, pero en 
realidad una profundísima conmoción política que 
tenía por origen causas económicas, envolvió á los 
partidos locales en una reclamación viva, vivísima, 
apasionada, torrencial, hasta obtener del Gobierno 
de S. M un arreglo comercial con los Estados Uni
dos, el Gobie.-n) quiso oir á la isla de Cuba, y la isla 
de Cuba no encargó á sus Diputados y Senadores 
que la representasen en la información, ni el Go
bierno llamó á los Diputados y Senadores. Salieron 
del seno de la sociedad cubana, de aquellas corpo
raciones, de aquellos núcleos de intereses, los dele
gados que vinieron á la información, presidida por 
el ministro de Ultramar. Lo cual allí y aquí impli
caba, lo confesaréis, que la máquina era imperfecta, 
que la función no se cumplía, que la representación 
no estaba íntegra y que no se lograban los propósi
tos que logramos aquí para traer á las Cortes los 
asuntos de Valencia, de Santander ó de mi hermosa 
tierra mallorquína.

Y aconteció más, y aun cuando sea un hecho de 
menos importancia, debo decirlo: aconteció que 
cuando el señor Rodríguez San Pedro discutía aquí 
el presupuesto de 1892-93, se estaba discutiendo el 
mismo presupuesto en el seno de la directiva de su 
partido en Cuba. Es decir, que allí consideraban que 
todavía para sus instrucciones, para sus actitudes, 
para sus encargos, para sus ruegos, para su repre
sentación, necesitaban allí examinar, sobre el terre
no, en forma de deliberación minuciosa y solemne, 
el proyecto mismo en que entendían las Cortes 
españolas. (El Sr. Roáriguex San Pedro pronuncia 
algunas palabras.)

* Aun sin aquel suceso, yo me permitiría rogar á 
los Diputados que han pertenecido á muchas legis
laturas, que recojan sus recuerdos y juzguen de mis 
apreciaciones. ,

Los partidos políticos tienen otra misión impor
tantísima y principal; los partidos políticos recogen 
las aspiraciones sociales, las formulan y las presen
tan al poder público para satisfacción de las necesi
dades que se sienten en el seno de la sociedad.

Y cosa rara y cosa grave: los partidos locales de 
la isla de Cuba se diferenciaban y se diferencian 
entre sí por temas constituyentes, por fórmulas, por 
aspiraciones que no tienen carácter local; tienen 
por lemas la autonomía y la asimilación, proclaman 
una fórmula ú otra en el gobierno y régimen de 
Cuba y Puerto Rico, lo cual más importa é interesa 
á los peninsulares que á la isla de Cuba. Sin em
bargo, en lo peculiar y local casi coinciden unos con 
otros, siendo frecuentísimo que, en cuanto surge 
una cuestión, y suele ser económica, que interesa 
especialmente á Cuba, firman juntos los telegramas 
y las exposiciones, ó de otro modo coinciden Dipu
tados de una y otra significación.

¿Qué resulta de aquí? Que la opinión peninsular 
que prevaleciendo en el Parlamento ha de resolver 
esos problemas en último término, no se confunde 
ni se comunica con los partidos ni con las aspiracio
nes locales.

El partido autonomista, con una fórmula consti
tuyente que la Nación española no ha podido acep
tar, que no ha pensado aceptar, que había venido 
siempre colocado totalmente fuera de los temas á 
discutir, sin embargo, en ella fundaba su existencia; 
era, pues, la suya una propaganda irritante; estimu
laba uua función que no se había de cumplir; no 
trascendía á la eficacia parlamentaria la demanda, y 
al propio tiempo, por esa aspiración imposible, se

condenaba 6 estar en perpetuo cstiacknio, salval 
administración de ciertas localidades y Ayunta
mientos, creándose una situación impropia deLrégi- 
men de los partidos; porque los partidos, ó son'órga
nos que van sucediéndose en el ejercicio del poder 
y en la preponderancia dentro de las influencias 
oficiales, ó son un origen de «reciente descontento: 
para no turnar todos los partidos en la influencia, 
no debe haberlos, como no los hubo en Cuba hasta 
1878.

Con lo que hos he dicho, Srei. Diputados, he 
pretendido llevar á vuestro ánimo, no el convenci
miento, pero si la recomendación de que reflexio
néis; porque en esta comunicación del que habla 
con los que tienen la bondad de oir, ponen mucho 
más con su labor silenciosa los que oyen que el que 
agita el pensamiento ajeno con su palabra; y es pre
ciso que penséis si lo que ha estado sucediendo 
durante estos quince anos ha sido una despropor
ción entre la cantidad de asimilación vertida en las 
leyes y la que la realidad de los hechos toleraba 
para poder producir una obra pacificadora. Yo ten
go este convencimiento, que entrego á vuestra me
ditación.

Y como ahora había de pasar á otro asunto, y de 
todas maneras he de molestar poralgún tiempo vues
tra atención, ruego al Sr. Presidente que me reserve 
la palabra para mañana. (Muy bien, muy bien.— To
dos los Diputados de la minoría liberal felicitan al 
orador )

(Continuará)

Sobre las quintas
Alistados y sorteables

1'11 Senado «piobó ya con ligeras modificaciones 
el proyecto de ky presentado por el ministro déla 
Guerra, para corregir l is abusos que á causa da 
ci-it :s dfficiencitiS de la legislación vigente si han 
com tido hasta aquí tn el reclutamiento. Dentro de 
ooces días so di-cutirá dicho proyecto de ley eu el 
Congreso.

Para ct.mprendt j su meesidad basta saber <1 
número de soldados que se han obtenido eu cada 
quinte, desde la de 1885, primera que se hizo con 
arr gb> á la ley ectual, histd la fecha. Ese número, 
que Ib gó á pasar de 100 000, ha ido bajando des 
pués de año en uü >.

En el de 1895 se ali-turon en la Por ínsula é is
las adyacentes unos 178.000, de los cuales sólo fue
ron declarados sorteables 87.000. Añadiendo los 
9 000 de n empiezos anteriores, cuyas excepciones 

r v carón en loa juicios de revisión, vinieron á 
sumar u : t tal d< 95 000 sorteados, con los qu • el 
ministro le la Guerra tuv<> (pie atender á las n ce 
sidades del ( jé cit । de la Porií .sula y de la campa 
fia de Cuba.

Exceptuáronse, pue’, totd ó tempo» alment; del 
servicio militar en ese reemplazo de 1895, na la 
menos que 91.000 mozos ó sea más del 51 por 100; 
lo cual no es extraño, pues mientras hubo provin
cias como Gerona, que solo ex leptuaron ol 30 por 
100; eu otras, como Almería, llegó eai proporción 
al 81, y en Oviedo al 84 por 100.

En el año actual no se han terminado ano las 
operaciones, y lo que resalte de ellas dopeaderá leí 
modo con qm las Diputaciones provinciales y las 
autoridades militares cumplan las órdenes riguro 
sis que dictaron los ministerios de la Gobernación 
y de la Guerra.

El total de mozos alistados será próximamente 
igual al de 1895, unas 177 á 178 000, délo# que 
muchos habrán sido exceptuados segurament = por 
los Ayuntamientos; pero como sebr» esas excepcio
nes ha de resolver eu la mayoría de los casos U Di
putación provincial, es casi seguro que por poci 
celo que hayan demostrado estas cirporaciones, se 
obtendrá el mi-rao ó mayor número de soldados 
que el año anterior.

Y si no fuere así, podrá el gobierno, cuando so 
apruebe la ley proyectada por el ministro de 11 
Guerra, nombrar comisiones para la inspección do 
ese servicio.

Gomo dato carioso, so puede anticipar el de 
que los ayuntamientos han revocado más de 9 000 
excepciones de reemplazos anteriores al revisarlas 
en el actual.

Frairá.-Esjíiis.-Ilalia
ni adido, yts‘ uo mienten las crónicas palaciegas de 

i P- kín consiguió hista sacar provecho del fatí lien 
Con motivo de la visita do la escuadra francesa i regalo para desambaraz irse de uu enemigo peligro. 
HAolrrta nnr.c I r\n rvn Vzxrwzxr. 7" « .1 .. TY . / ; H íl A V11á nuestros puestos gallegos, Le Figaro, de Parí», 

dedica un importante ai líenlo á las mauifcsl^cioues 
de simpatía ei.tre franceses y españolee.

«Las manifestaciones de simpatía con que ha 
sido acogida la ti t-i francesa en la Coruña y Ferrol 
—escribe-son para todos los f-anceses un motivo 
de satisfacción y alegiD, pero no de asombro. Des
de hace mucho tiempo, los espíritus sensatos de 
nuestro país estiman que la polític t de hostilidad, 
ó aunque fuese de indiferencia, con España, debie
ra haber terminado cuando se decidió la famosa ba
talla de Rocroy.

La antigua creencia que veía en la casa de Aus
tria un obstáculo para la expansión de la influencia 
de Francia y en España uu enemigo poderoso, 
data de hace dos siglos, y en verdad que dobiera 
haberse relegado al ahnacéa de los accesorios diplo
máticos inservibles cuando se firmó el tratado de 
Utrecht... .

Queremos hacer constar que España, que na la 
nos debe, é ltalia que nos lo debe todo, obran de 
muy distinta manera. España nos estima, agasaja, 
y es, para nosotros, una amiga: Italia, en cambio, 
es hostil á nuestra política y á nuestros ideales. El- 
paña nos está dando timbic i una .'ere óa de patrio- 
tierno y de abnegación por el bien púb'ico, que no 
flel iera ser perdida.»

ponga en contacto con Europa; que participe del 
ambiente civilizador y pregresivo en que ésta vive, 
y que adopte en cuestiones militares los elementos 
guerreros de que disponen las pot -ncias occiden
tales.

Don Jerónimo Garda Palados
Capitán de Navio Retirado

F'/illeci^» el 20 <lel ?ic(ua' 
---------  E. P. D.---------

El 8r. Co andnbte de Marina de eGa ; -ovireia, los parient-e y albaofas del fina lo si - 
plican A f u s  anagog y cr nccidos la tengan incóente ( n sus oraciones y asist r A las exequias 
oue en sufragio de su alma se celebrarán el viernes 24 de! corriente, en la parroquial iglesia 
de San Nicolás, a las ones de ia m n’¡ana.

No se invita particularmente.
El duelo se despide en h igle^úi y no se recibe en la casa mortuoria.

La proposición de Ley presentada ayer en el 
Congreso, que acaso por lo avanzado de la legisla 
tura no podia discutirse, dice así:

«Artículo l.o En sustitucón del reparürnienfo 
que autorizan á las diputacio'.ie=< proviuci b lo< 
artículos 117 y 118 de la ley de 29 Agosto de 1882 

' para cubrir el déficit de sus presupuestos se les con
; cedo el 5 por 100 del cupo que cada pueblo tenga 
• sefi.dado por el Tesoro de la contribución de hi 

muebles, cultiuo y ganadería; el 6 por 100 sobre las 
cuotas de contribución nJnstrial y de comercio, y 
300 por 100 ¿obro los cupos de consumos de los 
recargos que las leyes vigentes conceden á los ayun- 
tamieute s para cubrir sos gastos

Alt. 2° Los recargos para atenciones provin
ciales se recaudarán jautamente c>n las contribu
ciones y rentas del Estado sobre que recaigan, en 
los misinos plazos y por los mismos medios y agen 
tes que estas, á cuyo efecto las diputaciones cornil 
nicarán oportunamente á la Administració i de Hi 
tienda el importe de los primeros y tipo do gravá 
me i que hayan establee do dentro <le los ‘í nites 
quv fija esta ley.

L i Administración percibir », por prima de c j - 
brauz i, un tanto por ciento igual al que ella fija 
p ira el cobro de sus impuestos.

A-t. 3.° Las dependencias de Hacienda entre
garán íntegra y pintualmenh, cria me?, á las di 
pulacionos, la parte que corresponda á estas de to- 

, do 1) rec.iu la lo por las contribuciones ó impuestos 
' sobro que se hallan establecidos recargos con <les 
tino * gaste i provinó^lles. Bijo uingun concepto 
po Irá la A knm g'.ración de Hacienda retener can 

. ti l id alguna del importe de la recaudación, á me 
nos do q 13 á • Do lo autorice la diputació i provin
cial. Exciptúis) ol débito corriente que podrá des
contarlo al hacer el pago.

Li-Hung-Chang
El prí :c'pe chino Li Hung Ching, que tan aga

sajado ha sido en Moscou y Berlín y lo es ahora en 
París, es el único de los 400 millones de habitantes 
del Celeste |Imperio que hi sabido conquistarse una 
celebridad europea.

Li Hung-Chang tiene gran participación eu la 
política de su país y en distintas ocasiones le han 
salido tan mal sus planes que le ha costado verda
deros disgustos con el Emperador, hasta el punto 
de que ert', por dos veces le ha enviado, según es 
costumbre eu aquel país, un rico cordon de seda 
para que hiciese de él el uso consagrado por las 
leyes; esto es, para que le sirviera de honorífico do 
gal y se ahorcase ceremoniosamente do una viga 
de su pa!ac:o. Li-Hung Chang no se dió jamás por

- so. Era cierto manchriu que, segú i rumorea,
, era el que h tbin denuociado al Emperador los de 

saciertos de Li-Hung Chang. Al recibir éste el cor
, don de soda, fué en busca del mandarín, dic:ó idole 

con acento trisiiísimo:
, —Mucho debeis haber ofendido á nuestro au

gusto amo, cuando me escribe encargándome os en 
; tregüe este,... recuerdo suyo.

El pobre funcionario, aterrado, solo comprendió 
una cosa: que era víctima do su denuncia. Sin po 
dir más explicaciones so ahorcó del cordón desti 
nado en realidad á su poderoso superior gerár 
gico. .

Siendo gobernador de una provincia, sus abu
sos de autoridad ocasionaron una revuelta popular 
que en pocos días tomó graves proporciones. 
Li Hung Chang S3 puso al frente de sus tropas y 
marchó al encuentro de los insurrectos, los cuales 
le derrotaron. Li Hung Hhaug nidió auxilio al gene 
ral ing'és Gordon, el héroe de Khartum, quien en 
pocas semanas logró, gracias á sus sabias medidas 
militares y á sus hábiles disposiciones políticas, do 
minar por completo la insurrección.

Con todos sus defectos, no dtj i de ser hoy el 
Virey de Petchilí un chino eminente, sobre todo si 
se le compara con los demás estadistas del Celeste 
Imperio.

Li-Hung Chang tiene setenta y cuatro años, una 
as*atura casi jigantesca—dos metros cinco centime- 

j tros—es chino de raza pura y partidario resuelto de 
| que su patria salga de ese «aislamiento amurallado» 
en que vive d s le tantos siglos. Que su país se

Un práff isioisiro y i rey
E Argel ha muerto el día 18 del actual el pri 

mer ministro, y esposo que fué de dos reinas de 
Madagascar, deporta lo á dicha colonia con motivo 
de la última guerra entre Francia y aquella isla.

Rmilairicvony, que nada menos se llamaba el 
difunto, fué el que acaudilló las tropas que hicieron 
Dente á Francia.

D e ‘n que era muy listh y bien lo prueba el 
hecho de haber si lo ministri siempre, hasta que lo 
apresaron los franceses, y de haberse casado con 
dos reinas, una tn s le otra, por supuesto.

La tictu.il R mavalovua II ha quedado, pues, 
viuda, cosa que no sentirá, toda vez que, según 
dijeron, se alegró no poco que los franceses se 
llevaran á Rmi'ai etc. etc. (10 creo que los ledo- 
reslesléu por pr; cticcrej -rcicios de pronunciación), el 
cual era much > más viejo que la soberana, y goza
ba de más it fl iencia y poder que ella ea la isla.

Dícese que solo ha i reinado mujeres, y gober- 
na do primeros ministros; pero nosotroi toaemea 
noticia que un español, llanndo Bonetocipó el tro
no malgacho.

Dicho sujeto, marinero valenciano, naufrago 
en la costa de Madagascar, y apresado por los indí
genas y presentado á la reina esta enámoióso per
didamente de Bonet y lo hizo su esposo.

Más tarde quedó viudo y fué proclamado roy, 
y como dicen en los cuentos de Pdrrault, hiz) la 
felicidad de sus súbditos.

Popular esta historia, ó fabula, porque hasta 
ahora no se sabe si el hecho e^ cierto ó no, en Va
lencia, donde se han disputado la herencia que de
bió dejar B met y que no se sabe donde anda, 
todos los que llevan este apellido, que no son po
cos.

E ingenio del gron sainetero Escalante, creó 
una obrita muy graciosa titulada La herencia del 
rey BoneL

Y, véase como en Madagascar ha habido un 
rey y hemos tenido la honra de que sea español.

Por más lector, que si dijeres ser comento, co
mo me lo contaron te lo cuento.

Los franceses al proclamar colonia suya ájaque- 
lia isla, ya cuidarán de averiguarlo, pues han de 
tratar de restablecer su historia.

Palma
. —El día 18 del actual comenzaron las vacacio

nes caniculares de las escuelas públicas de primera 
enseñanza, debiendo permanecer cerradas hasta el 
l.° de Septiembre.

Los maestros deben tener presente que pir cir
cular de la Inspección general do 8 de agosto de 
1891 está prohibido dar lecciones particulares en 
los locales de las escuelas públicas, sea cualquiera 
la forma en que se haga.

—En Valencia y á los 63 años de edad, falleció 
el domingo de la semana anterior D. Higinio Ma
teo é Tranzo, luspect 'r que fué de esta provine a.

—D. Juan Bou y Roig ha sido nombrad » por 
el Sr. Presidente de la J. P. vocal de la J. C.
1.a enseñanza de Felanitx.

de

— D. Gabriel Alzxmora y Tauler, maestro ele
mental, ha elevado al Ayuntamiento de Felanitx 
una instancia solicitando la plaza de auxiliar de la 
escuela elemental de niños de aquella ciudad. El 
Ayuntamiento ha acordado tomar en consi leración 
la petición presentada.

—Persona que suponemos bien enterada nos 
asegura que aun no ha surtido efecto el nombra
miento de la Srta. Oliver para maestra interina de 
la 2.a escuela de niñas de Palma.

Como resultado del ú'timo concurso han sido 
nombrados por el Rectorado de Barcelona D Jaime 
Adrover para Santa Eulalia de Ibizq D.a Catalina 
Fiol para San Lsreazo y D.“ Francisca Valle para 
Biniaraix (Sóller)

—El municipio de Santafiy está en descu
bierto de 472 ptas. del 4.° trimestre del fiai lo ejer
cicio.

—Ss ha concedido el empleo de escribiente da 
segunda clase del cuerpo auxiliar de oficinas mili
tares el escribientj de tercera clase D. Manuel Cas
taño Llull que sirve en la cipitanía general di Ba
leares.

—En la calle del Sol se estaba levantando esta 
mañana parte del empedrado.
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iismo í? Maura

los señores siguientes: Abol Matutes, Bartolomé

Sagaata
Madrid 22, 9‘45 m.
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Ha sido preso rn Madrid un sobrino del cabeci- 
Pardo, quien al verse detenido rompió una carta
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I LE BEUF
1' b u  admisión en los Hospitales de la ciudad de 
I > París, lo hacen incomparable para la Higiene 
' \ del Tocador, lociones, cuidados íntimos, 
', lociones de las crías, cuidados de la boca á que 

purifica, de los cabellos cuyacaidadetiene,etc.
> El frasco, 2 ir. En las Farmacias. 
^DESCONFIARSE DE LAS FALSIFICACIONES.

Pa l ma  22 Ju l io d e 1896

Como habían visto ruestios kctuies, hoy co 
nienzamos a publicar la oración brillantísima pro
nunciada por nuestro ilustre jefe a discutirse en c 
Lo greso *a contestación del Mens; j

A raiz dr । h ch'', cuando más latentes cstab .n 
todavía lo» entu»ia<mos producidos <n la opinión 
p()r |.t palabra auh rizadísima dvi ixministro liberal; 
cuando la prend í madri eña. . y la española, st -..cu
paba Je aquel discurso, rtíl jmdo de este modo la 
general espectación con que se le recibiera y el al 
canee verdaderamente extraordinario que, después 
Je conocido, hubo de concederle el país; cuando eran 
casi unánimes ¿los e'ogios que con motivo de su 
n,H v > triunfo par amenlario se tributaban á mustio 
queridísimo jefe, varios periód eos locales reprodu
jeron en susco'umnas una síntesis, un estrado más 
órnenos perfecto, del discurso del señor Maura.

N potros hista ahora no nos hemos ocupado de 
él. Copiamos aquellos artículos brillantes de El Li 
beral de Madrid, que recordarán sin duda nuestros 
'ectorcs, como un bosquejo admirab'cmente trazado 
de! problema de Cuba; y nada hemos vuelto á decir.

Es que esperábamos conocer el discurso autén
tico, p o - tras adar o integramente, como empeza 
mos á hicer hoy, á las columnas de El  LIBERAL 
Pa l me s a n o .’

La s'guilic.ic.ón polítici de este periódico, núes 
t¡a rclatimcs intimas con el autor eximio de las

añadido que las imp'antaría tan luego como logra ; 
sernos domint.r algún tanto con las armas la insu
rrección.

¿Qué más se quiere en justificación del señor 
Maura?....

Enviémosle á éste nuestro eilusias’i y afectuoso 
<a!udo, por esta su ú’lima cimpiñi; felicitemos al 
país por las declaraciones categóricas que nuestro 
.pieridis rno jefe arrancara a! g >bicrno conservador 
con respecto al arduo prcb'ema de Cuba, tan vital 
y tan grave para la pitria; y sin perjuicio de volver 
s. bru este mismo asunto en aiifcu os sucesivos, 
d j ¡nos que los lectores de El  I IBEKAL juzguen y 
aplaudan por si solos, pues que no podrán menos de 
api ludir, el discurso hermosísimo de Maura.

E i el Diario de la Marina encontram is la si
guiente correspondencia que, por referirse a hechos 
de armas en los q ie tomaron parte paisanos nues
tros, reproducimos á cantinu ición, seguros de que 
hm de eer a con gu-tó los lectores de El  LIBERAL: 

«Guara 21 Junio 1896
Kncontrándu>e haciendo foiraje en la mañana de 

hoy, fué agredida por un grupo insurrecto la guerri
lla l<'c il montada á cuyo frente se hrilaba su tenien- ,

pirapetado detrás de una cerca Je piedr-, hacía dis- ■ 
paro'; sostuvieron el tiroteo hasta que llegó el aviso 
al señor comandante de armas, capitán don M'guel 
Riera; quien dispuso saliesen inmediatamente diez y 
nueve hombres al mando del incansable teniente don 
Juan Co Ig id o . Incorporado este pequeño contingente 
de bravos soldados á la entusiasta guerril!a, avanza 
ron sin otra mira que alcanzar á los incendiarios y 
darles el castigo á que son acreedores. El celoso al- 
c ride municipal D. Manuel Bárcena, presidía la mar
cha del puñado de valientes, lleno de ese entusias • o 
que sólo 'os que, como el señir Barcena, sienten her 
vir en sus venas la sangre española, son capaces de 
concebir.

El reconocimiento ó persecución dió principio 
en la finca Aljovin, donde habían sido tiroteados les 
guerrilleros. Al llegar á la finca Duarte y I nderos 
de la de Reyes, tuvieron e* encuentro con la partida, 
compuesta, según se me aseguró, de unos 50 hom 
bres; ignorándose hasta ahora á que partida perte
nezcan.

Al ver á nuestres soldad .s hicieron una descar
ga, que fué contestada con tres sucesivas, las cua es 
no se sabe si causaron ó no bajas: lo que sí se vió 
fueron seis caballos muertos y dos con monturas 
recogidos; dejaron además, uu machete, un hacha, 
una bando'era, dos barajas, varias fichas de metal, 
una guitarra, un acordeón y var as cápsulas vacías.

El Corresponsal.
* »♦

Una caíta particular que hemos tenido ocasión 
de ver, amplía algún tanto las noticias del correspon
sal del colega habanero.

Seguí ella, ese exiguo pelotón de diecinneve 
hombres que al mando del bizarro teniente señor 
Colomo acudió en auxilio de la guerrilla capitaneada 
por Rodríguez, antes de llegar ^á su destino hubo de 
vencer dificvltades relativamente sérias, que arrostió 
con verdadera serenidad. Una vez incorporado á la 
guerrilla, las fuerzas reunidas‘se dividieron en gru. 
pos: uno, el fluico izquierdo, al mando del sargento 
mallorquín D. Juan Pascual y Bauza; otro, el dere
cho, á la voz de otro sargento de la guerrilla; y el 
del centro capitaneado por D Juan Colomo. En esta 
dispos’ción lograron los leales envolver al enemigo, 
sosteniendo con él un nutrido y prolongado tiroteo y 
dispersándole, sin embargo de su inferioridad en nú
mero, con noble arrojo y valentía. Un grupo consi 
derab'e de insurrectos, hostigado por las balas de 
nuestros Maussers, al li.gar para ellos el momento

I de -a dispersión, huyó cobardemente con dirección á

tan debatidas reformas antillanas, exigía de nosotros 
algo más que la reproducción de un extracto; y para 
cumplir con esto que considerábamos un deber, y 
para satisfacer Je una v z por completo el natural 
nterés de nuestros constantes suscriptores, demora
mos hasta hoy el ocuparnos del último discurso del 
s-ñor Maura, con el cariño y |con la extensión que 
se merece.

Ni s quiera una palabra de elogio quisimos ade
lantar para que no se creyese parcial nuestro jui
cio.

Ahora que ios que nos leen podrán apreciar, á 
la vez que nuestros comentarios, lodo el mérito de 
tan bellísima oración,tomada de Diario de Sesiones, 
digamos algo acerca de ese triunfo legítimo, colosal, 

, que acaba de obtener el señor Maura.
Pero ¿que hemos de decir? Nuestros elogios ins

pirados en la mayor de as justicias, serían siempre 
pálidos, comparados con a realidad. Se trata de un 
discurso que ha juzgado ya todo el país, que la pren
sa toda, íntegra ó parcialmente ha reproducido,como 
un documento parlamentario de escepcional interés 
y que los periódicos de oposición han sido los pri- 

I meros en aplaudir.
En este discurso no sabemos s admirar más la 

abnegación del señ¿r Maura, su acendrado pattiotis 
mo ó su admirable elocuencia.

Porque no debe olvidarse esa campaña de difa
mación ruda y violenta que aquí en Mallorca como 
fuera de ella se ha hecho contra el autor de las refor
mas; y si recordamos esa campaña, casi no será posi
ble comprender como el señor Maura pudo dominar 
se á tí mismo al defender en plenas Córtes su opi 
nión y su proyecto: sólo el amor á la madre patria 
pudo imponer a! hijo ilustre de esta isla poco menos 

. que el sacrificio de^su propia personalidad, hasta el 
I extremo de dar á su discurso ese espíriru de con 

cordia, esos tonos de transacción y de templanza, 
■ que todos, amigos y adversarios, han tenido que re
í conocer en é1.

No faltan sin embargo á esos párrafos de brillan - 
í te oratori .'artísticamente engarzados por el exmiois 
■ tro |hberal, aquella energía vigorosa y potente, ca

racterística del ilustre orador mallorquín, ni aquella 
profundidad de concepto, propia de los grandes talen
tos que abarcan con una mirada de águila, dilatados 
y obscuros horizontes.

Y en cuanto á la forma del discurso, con decir 
que el Maura de hoy es el Maura de siempre, dicho 
está todo.

En aras de un patriotismo que le han tenido que 
fp'audir sus más implacables detractores, nuestro 
jefe queridísimo no quiso distraerse en escarceos de 
critica menuda, en rectificación de opiniones parti
culares, en satisfacciones de propia vanagloria, no. 
El discurso de: señor Maura ha sido la síntesis, no- 
b'e y cálmente expuesta, de su política colonia .

Por lo ;que atañe al éxito de tan bril antisima 
jornada en ti terreno de la realidad y de los hechos, 
es óbvio también el triunfo del exminislro de U tía 
mar.

El presidente del Consejo, el mismísimo señor 
Cánovas, ha decl .rado al contestar en plenas cortes 
á nuestro jefe, ahora precisamente, en estos momen 
tos solemnísimos en que es más difícil que nunca la 
situación del gobierno, que no solo era partidario c’e 
las reformas en Cuba, sino que no le asustaban por 
mucha amplitud que alcanzasen. Esto ha dicho el 
señor Cánovas; y no solo ha dicho esto, sino que ha

—A las doce y media de la noche pasada, los con
sumeras y el guardia nocturno de aquel barrio apre
hendieron en Ix calle del Mar un bocoy de espíritu 
que los matuteros trataban de entrar fraudulentamente.

— Seria conveniente que los Camineros Municipa
les, al quitar el polvo del camino que conduce alease 
rio del Molinar no se amontonara áloe lados, pues por 
poco fresco que sea el viento durante la roche vuelve á 
esparcirlo por todo el piso, quedando destruido el tra
bajo. .

— El vapor hleYio ha sa ido á las once de 11 miño
na de hoy de este puerto con rumbo al do Ibiza y Va 
lencia llevándose la correspondencii y 20 pasajeros.

—Anoche ocurrió un alboroto junto denominada de 
Cas Tort por querer un individuo de la guardia muni 
cipíd encerrar en el depósito de Capuchiros á un 
much-cho y oponerle á ello a'gunos concurrentes de 
dich i taberna.

Después de una larga disputa entre dicho guardia y 
los expresados individuos, en la cual el primero hizo 
ademan de sacar varias veces el sable y el revolver, se 
logió que ss pusiera fin ájla contienda quedando citados 
algunos de aquellos para comparecer hoy antela Alcal
día.

—Dicen de Santa María que ha revestido ex
traordinaria solemnidad el cierre del curso de 1895 
96 en las escuelas de niños y niñas d-j la expresad i 
pob’ación, acto que tuvo efecto el día 17 de los 
corrientes.

—Por el Ministerio de Estado ha sido remitida 
al R. P, Procurador general de España en Tierra 
Santa la cantidad de 38,959*01 pesetas importe de 
la recaudación obtenida por el Patronato de la 
Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalen desde 
l.° de Junio de 1895 á 30 de Junio de 1896.

—En la estrción telegráfica de esta ciudad se 
hallan detenidos por no haber sido encontrados suste Sr. Rodríguez Arias Los guerrillero» hicieron .

frente n pestr de su escaso número, al enemigo que ; destinábrios los despachos, telegráficos dirigidos á

Vida, Estados y Britih Almibau.
—Al son <le una banda de música se colocaron 

el sábado último la bandera anunciadora de la fies 
ta que debe celebrarse en el pueblo de Alai ó el dia 
de San Jaime.

L -s festejos, seguirán el órden del siguiente - 
programa:

Día 24. Al anochecer se harán solemnes com 
pletas.

Día 25. Por la mañana á las diez, misa mayor 
predicando las glorias del Santo D Francisco Reyó, 
á las cuatro de la tarde se celebrarán carreras de 
hombres, niños y caballos; por la noche habrá baile 
al estilo del pais soltándose en los intermedios fue
gos artificiales y algunos globos.

Día 26. A las diez de la mañana, misa mayor, 
por la tarde, carreras de hombres y niños, y por la 
noche terminarán los festejos con un lucido baile 
al entilo del pais.

—La Comisión provincial ha acordado excluir 
totalmente del servicio militar á los mozos Juan 
Vich Castelló, Jaime Más Juan, Pablo Seguí No
guera y Luis Molina Martí.

—Se ha concedido permiso á D. Bernardo Lio 
bera Roca para celebrar fiesta callejeia en honor á 
la Beata Catalina Tomás por Ja callo de San Jaime 
y para que transite libremente por las calles de 
esta ciudad el carro triunfal en honor también á la 
Beata Catalina Tomás.

—Ha sido denunciado á la Alcaldía la existen
cia de un nuevo caso de viruela en la calle de San 
Pedro Nolasco numero 3.

—Por ser ayer cumpleaños de S. M. la Reina 
Regente, la música del Regimiento Regional núme
ro 1 tocó anoche en el paseo del Borne.

—Ha sido nombrado guardia particular noctur
no de la calle de Pelaires, don Guillermo Torrens.

—A las cuatro y media de esta mañana ha fon
deado en nuestro puerto el vapor correo Nuevo 
Mahonés procedente de Mahón, con la correspon
dencia, carga y pasajeros.

—Pasado mañana días de S. M. la Reina Re
gente del Reino, Doña María Cristina, será gran 
gala.

—Dice un colega que han practicido el primor 
ejercicio de las oposiciones á contadores provincia
les, nuestros paisanos los señores Otero, Andreu y

Plazaola.
Nos place sobremanera el poder consignar en 

nuestras columnas hechos que, como el que se narra 
en estas líneas, vienen á demostrar una vez más el 
comportamiento heróico de los mallorquines á quie
nes la t ucrte llevó á Cuba para defender la honra y 
la integridad de a patria.

íaljiiR
— Se están repartiendo los prospectos anunciadores 

de la corrida de toros que se celebrará en nuestra plaza 
el dia 2 del próximo agosto en la que matarán alter
nando los arrojados jóvenes diestros Litri y Mgabeüo.

—Durante la 2.a decena de Junio se registraron en 
el Juzgado municipal de la Lonja 15 nacimientos y 15 
defunciones.

— Se ha concedido permiso para colocar un catafal
co para la música en la calle de San Jaime, como 
también para que chcule por las callee de Palma el 
carro de 1« Beata, en los días que se celebren las fiestas 
en honor de la santa Valldemosina Catalina Tomás.

—El vapor Bdlver ha llegado á Barcelona á las cineo 
de esta mañana sin novedad.

— La guardia municipal de servicio en el Molinar 
de Levante encerró ayer en el depósito de Capuchinos 
á un sujeto que había maltraíalo de palabra y obra á 
su esposa.

Compañy,
—El vapor Catahtfla ha llegado á las diez de 

esta mañana procedente de Barcelona, con 13 pa
sajeros, el correo, 20 reses vacunas y otros efectos.

' —Esta mañana en la nueva bateíta del Castillo 
de San Cárlos se han efectuado ejercicios de tiro al 
blanco con los modernos cañones. Se habrán dis 
pajado unos doce cañonazos y los fuegos se diri 
gieron hácia levante, hallándose el blanco en me 
dio de la bahía Han presenciado el acto señores, 
jífts y oficiales del ejército.

—Servicios prestados por la guardia civil:
La del puesto de Porreras da cuenta de haber 

detenido á un individuo que estaba reclamado por 
el Juez del partido de "Inca.

Por la del puesto de Inca fué denunciado al Al 
calde de la misma un sujeto que sorprendió apa 
centando 39 cabezas de ganado lanar en propiedad 
ajena sin permiso.

Participa la del puesto de San Juan (Ibiza) ha
ber capturado y puesto en podor del Juez compe
tente á un sujeto presunto autor de un disparo de 
arma de fuego hiriendo á un convecino.

Comunica la del puesto de Ibiza, haber denun
ciado al Juez competente á cinco vecinos por ocu
pación do armas prohibidas, sin que estuviesen pro
vistos de la correspondiente licencia.

Da cuenta la del pueeto de Bufiola que avisa 
do el comandante por uno de los guardias de dicho 
puesto que estaba de servicio de puertas, que á 
unos 150 metros de la Casa Cuartel daban voces de
socorro, se trasladó inmediatamente á aquel sitio 
ou unión de algunos guardias, encontrándose con 
un carro cargado de paja que había volcado de
rrumbándose por un terraplén de unos dos metros 
de altura, cogiendo debajo al conductor y á dos 
niños que con él iban.

En vista del hecho se puso á practicar los tra 
bajos necesarios para sacar á dichos individuos de

ja situación apuradísima en que se encout-aban, 
lográndolo á los pocos momentos, conduciéndolos 
á casa del facultativo D. José Sastre el cual 1c prac
ticó la primera cura pudiendo luego seguir su ca
mino.

Agradecido el conductor del auxilio que le ha 
bia prestado la benemérita, quería retribuirla, ne
gándose rotundamente ésta á recibir nada.

< -vwsvw -.-vw
Las cualidades desin-^F HIGIENE
fectanteSjinicrobicidas 
y cicatrizantes que han 
valido al

TOCADOR

Telegramas!O I
09 lo" cerresponsa’es de

Telegrama oficial.— Rumores.—Complot 
filibustero

Medrid 22, 9'45 m.
En un telegrama oficial que se ha recibido de 

la Habana, se da cuenta de varios encuentros, en 
los nue los insurrectos han tenido treinta "muertos y 
muchos heridos.

Circulan rumores de haber sido detenida una 
persona m’iy significad», por sospechas de complicidad 
en el atentado an^rnuiste de Barcelona. Varios indi
viduos que se hallaban detenidos en Monjnich han 
sido puestos en libertad por no resultar prueba alguna 
contra ellos. .

Las autoridades de Zaragoza siguen la pista al 
complot filit uslero que se fraguaba en dicha ciudad, 
confiando fn que descubrirá á los verdaderos culpa

bles.
Detención importante.- Soldados enfer

mos.—El general Bargée.—Depósito 
de municiones.—Las declaraciones de

recibida ayer de dicho cabecilla.
Encuentrar se fnfermos en la Habana 200 solda

dos pertenecientes á Jas columnas que operan en la 
provincia de Pinar del Rio.

Ha llegado á la Habana casi restablecido el gene
ral Barges.

La policía de la Habana ha descubierto un depósi
to de cápsulas y cartuchos de dinamita pertenecientes 
á los insurrectos.

La prensa en general se ocupe con gran extensión 
de las declaraciones hechas en Avila por el señer 
Sagasta.
Sorpresa.—9000 cartuchos.—Comenta

rios.—Felicilación- Farmacéuticos á 
Cuba—Maceo herido.

Madrid .22, 10‘45 m
Se han recibido lós detalles de la sorpresa de Ma

cagua.De los 45 soldados que defendían dicho poblado 
34 fueron muertos por los insurrectos, llevándose los 
rebeldes los fusiles Maüser.

El Comandante Penas Altas se apoderó de 9000 
caituchos pertenecientes á los inMvrectos.

Son muy comentadas por la prensa las declaracio
nes del Sr. Sagasta.

El Sr. Sagasta ha sido felicitado por 8. M. la Reina.
A petición del general Weyler,serán enviados á Cu

ba seis farmacéuticos militares.
Circulan rumores de haber sido herido por una ba

la el cabecilla Antonio Maceo.
Peres.

Üna reo de Muerte
Barcelona 21,9‘ 30 m

Se ha aplazado verificar la conducción á Mataró, de- 
la reo Rosa Boix que debia ser mañana puesta en capi
lla, porque al'serle comunicada la noticia fué presa de 
un fuerte accidente.

La Rosa Boix, desde dos años antes de que ejecuta 
ra^el crimen, r.ostenia relaciones ilícitas con un vecino 
de Dos Rius llamado José Jansana, relaciones que no 
ocultaban ni el uno ni la otra, sino que antes bien 
hacían alarde de ellas ante el vecindario.

Rosa dió á luz un niño, fruto según el rumor público 
de las relaciones adúlteras^ como el Jansana se empe
ñara en apadrinar al que todo el mundo daba por hijo 
suyo, Juvany se opuso tenazmente á ello.

Semejante oposición, no esperada por los adúlteros, 
dió motivo á que se extremaran las cuestiones entre 
los cónyuges, por una parte, iy por otra con el Jansana.

En vista de que las cosas ro podían continuar en 
aquel estado, parece que la mujer se propuso hacer de
saparecer á su esposo de un modo violento.

Al efecto, la Rosa se encargó de ejecutar la idea, en
cargando, al ordinario, el dia 2 de Agosto de 1894, que 
comprase en una droguería de Mataró veinte céntimos 
de arsénico, para exterminar los ratones que infesta
ban la casa.

Cumpliendo el encargo por el recadero, entregó 
éste el arsénico á la Rosa, la cual lo mezcló con una 
fritura de bacalao .que sirvió para almuerzo al infeliz 
Juvany.

Este, cemo de costumbre, fue á trabajar el dia 3 de 
Agosto al campo; llegada la hora de almorzar, apenas 
hubo'probado el frito se sintió presa de horribles dolo
res,regresando á su casa con las ánsias de la muerte, fa
lleciendo tres dias después con todos Jos síntomas de 
envenenamiento.

Detenidos Jansana y Rosa, presuntos culpables del 
crimen, fueron conducidos á Barcelona celebrándose la 
vista de la causa en juicio por jurados los dias 29 y 30 
de Noviembre de 1894.

El Jurado dictó veredicto de inculpabilidad para los 
dos procesados; pero el fiscal, no conformándose con él, 
pidió que la causa fuera revisada por nuevo Jurado, á lo 
cual la Sala accedió por unanimidad.

Convocado el tribunal de hecho, los'dias 14, 15 y 16 
de Febrero del año próximo pasado, se celebró la nueva 
vista, emitiendo el Jurado veredicto de culpabilidad 
contra Rosa Boix, en virtud del cual se la sentenció 
á muerte, absolviendo libremente al José Jansana,;por 
no resultar comprobada su complicidad en el crimen.

Roídos
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Baños de mar 
de la Portella

Socieiai GererBl le Transportes Merílimos á Vapor le Marsella
Servicios del m< s <le Julio de 1896

Quedan abiertos al público en cuyo establecimiento 
los señores bañistas encontrarán todas las comodida
des, aseo y buen servicio de los años anteriores.

En breves dias quedarán abiertos los llamados «El 
Reconet» para el servicio exclusivo de las mujeres.

También se proporcionarán carruajes que, por el 
módico precio de una peseta, serán recogidas las fami
lias y devueltas á sus casas.

Venta
Por ausentarse su dueño de esta Isla, se vende una 

finca en la Plaza del Aceite, núm. 27.
Para informes Café de Miguel Biendicho.

Línea directa para el Rio de la Plata
Saldrá de Barcelona el 21 de Julio directa mente para Montevideo y Buenos-Aires el 

magnífico y rápido vapor francés
ITALIE

Línea para el Brasil y Rio de la Plata
Saldrán de Barcelona para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires los gran

diosos y acreditados vapores franceses
el dia 11 de Julio el vapor «BEARN»
el dia 26 de > > «PROVENCE*

Consignatarios en Barcelona, Ripol y Comp.*, Plaza de Palacio.- Barcelona

Venta de solares
En Son Riera arrabal de Santa Catalina lindante 

con las plazas del Progreso y San Magin se venden 
solares al contado y á plazos.

Para informes dirigirse calle Montenegro, 9, princi
pal ó en el mismo predio Son Riera.

Tienda
Está para alquilar la tienda de la calle de la Sole

dad números 15 y 17 capaz para taller, reune buenas 
comodidades para una familia.

Unta para sellos
' Se vende á granel en la calle de Palacio número 4, 
frente la Diputación Provincial.

Ferro-carriles de Mallorca
El dia 23 del actual á las doce de la mañana 

tendrá lugar en esta Dirección (Oficinas de la estación 
de Palma) la subasta de las obras de explanación y 
fábrica desde el hectómetro nueve del kilómetro seis 
de la 5.a lección (Porreras á Felanitx) en el Ramal de 
Santa María á Manacor basta el final de la misma en 
el Ramal de Santa María á Manaco*.

Para tomar parte en la subasta, que se adjudicará 
al mejor postor, se hará un depósito provisional en 
metálico en la Caja de la Compañía, de doscientas pe
setas, que será devuelto á los licitadores á quieres no 
resulte adjudicada, tan pronto como haya terminado 
el acto.

El adjudicatario estará obligado á sustituir el de
pósito provisional por otro definitivo por la cantidad 
t'e mil ^doscientas pesetas (feoUvas en metálico ó en 
effctos de la Deuda pública. Estos efectos se admitirán 
por un 90 por ciento de su valor efectivo regulado por 
la cotización oficial del día anterior al en que se efec
túe el depósito.

Si no se hiciese el depósito definitivo dentro de los 
ocho dias siguientes al de la subasta, perderá el adju
dicatario el depósito provisional, que quedará á favor 
de la Compañía, quedando ésta libre de todo compro
miso.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos acompañadas de la cédula personal del licitante y 
del depósito provisional, admitiéndose en esta Direc
ción desde esta fecha todos los ^ias laborables desde 
las diez á las doce de la mañana, hasta el día señalado 
para la subasta inclusive

Las proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo adjunto y no podrán exceder del importe del p'e- 
supuesto.

En caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales que resultaran las más ventajosas, se abrirá 
una licitación verbal entre sus autores durante diez 
minutos.

Desde esta fecha quedan expuestos al público todos 
los días laborables desde las diez de la mañana á Ira 
dos de la tarde, los planos, pliego de condiciones y pre 
supuestos porque ha de icgirse la contrata y ejecución 
de las obras.

Palma 11 de Julio de 1896.—Por la Compañía de 
los Fcr-í car les de Mallorca, Guillermo Moragues.

Modelo de proposición
D. N. N., enterado del anuncio publicado por la 

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca,sacando á 
subasta las obras de explanación y fábrica desde el 
hectómetro nueve del kilómetro seis de la 5.a Sección 
(Porreras á Felanitx) hasta el final de la misma en el 
Ramal de Santa María á Manacor, y enterado de los 
planos, pliego de condiciones y presupuesto, me com
prometo á tomar á mi cargo dichas obras por la canti
dad «(aquí el importe en letras y í n pesetas)».

Fecha y firma.

f ! qunpr'-.icnle CAPSULAS do SANDA1 O im jores que las del Dr. Pizá, 
l*....... 1 .......  • mi K mn.i ... nt ) y radicaimeifte lodira las ENFERME

DADES URINA RIAS Frimledo c<»n meduliar* de oro en Ih  B-'.xpoaieioB 
tic e:k .í < < lonodlf ? tira >. « oafuM de 6*aríe, iSS&.Dicz y sie
te ai.--t d- (xuo. I nicas aprutadW; • recomendadas por las Reales Academias de 
Barcclcr.a ) .\.:dk,i.a vi r i s .ui p raeioi.es c.enuhcas y ryiombracios prácticos 
dar anmu- las picsüiL.i. iu v í.imi .u o v i i . tajas sobre todoi sus similares.— 
I ra?n 11 na.-.s.- i armae a dei Dr. PiZ«, Plaza del Pino, ó, Barcelona, y princi- 
) ales de tsp« .„ y Auiínca Se remiten por correo auücipaudo su valor.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

Depósito en Palma: Farmacia de las Copinas.

CHINES
VICHYS

|EL PREPARADO MÁS NOTABLE Y ÚTIL DEL MUNDO I

CURATO DE MAGNESIA 
- EFERVESCENTE DE - KING

' Le primera introducida en Europa. Ha merecido la aprobación de ios más eminentes médi- 
d s  de Europa el patrocinio de las Familias Reales, y el uso de todas las clases. , . , ,

indicado para purificar la sangre, para las enfermedades de la piel, jaqueca pertlnai mareo, 
digestiones difíciles, etc., resultando un delicioso refrescante tomado en dósis reducida, y un 
eran preservativo para las enfermedades epidémicas.

Se previene al público que se fiie si el nombre de W. W. Ring está impreso en el envolto
rio amarillo además del precinto de colores con la firma del inventor, sin la cual no es lejitimo.

’ DE VENTA EN TQDAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍAS 5
AGENTE GENERAL EN ESPAÑA Y PORTUGAL" A. RUS PUJATÓ. - BARCELONA

Tienda NuevaS. José
DE

IGNACIO FIGUEROLA
Acaba de recibirse, con grandes rebajas de precios, con gran y variado surtido

PIQUES

siegas

Correos
Nota relativa á las salidas y entradas de lo?

correos de esta capital
Salldnes

Lunes, 2 tarde, para Barcelona, (via Sóller).
Martes, 5 tarde, para Barcelona (directo).
Miércoles, 9 mañana, para Ibiza y Valencia; y 2

tarde, para Mahón, (via Alcudia).
Viernes, 5 tarde, para Barcelona, (directo).
Sábados, 9 mañana, para Ibiza y Alicante; y 5 tar

de, para Mahón (directo).

• !Emtr»dife»
Lúnes, 10 mañana, de Mabon (via Alcudia); 12 id. 

de Barcelona (via Sóller).
Martes, 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles, 7 mañana, de Mahon (directo); 9 id., de 

Barcelona, (directo).
Jueves, 10 mañana, de Barcelona, (via Alcudia).
Viernes, 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados, 9 mañana, de Barcelona, (directo).

CClffFAÍfflA HTG-LESA
DE

SEGUROS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS

La Unión Comercial
r^onclros

CAPITAL: 1*4 0®. 62.500,000
AGENTES
y Isleñas, San Juan 20

PALMA DE MALLORCA
y en el Banco de Felanitx — Felanitx

Plaguetas de inquilinato
Las encontrarán impresas en la calle de Palacio nú

mero 4, frente de la Diputación Provincial.
En dicha casa se encontrará también un gran sur

tido de libros rayados y todos tamaños; como plague- 
tas de igualmente cuanto concierna al escritorio.

o o

CPvETONAS
Especialíelad en telas flaneas

La casa roe vende á precios más harans
COCQOGCCCOGOCOCOOCeCGCOOOCOOCOO

Ferrocarriles de Mallorca
Servicio de trenes para viajeros que regirá desde el 20 de Octubre de 4895

Las cualidades desin- HIGIENE
fectantes.microbicidas
y cicatrizantes que han | kTOCADOR
valido al
COALTAR

SAPONINE
; su admisión en los Hospitales de la ciudad de 

1 París, lo hacen incomparable para la Higiene 
1; del Tocador, lociones, cuidados íntimos, 
', lociones de las crías, cuidados de la boca á que 

purifica, de los cabellos cuya caída detiene,etc.
El fraSCO, 2 fr. En las Farmacias.

> DESCONFIARSE DE LAS FALSIFICACIONES.

en l^uiÉcién
JLitípicia y forzosa.

Plaza de Antonio Maura
r/) 
O 
ti

xn o ti

(antes Copinas)
XA O 
ti 
-ti

Linea de Palma á Manacor
SALIDAS

Km.
SALIDAS

tardeKm. Estaciones mañana tarde tarde Estaciones mañana mañana

Palma 8*12 2-15 5-00 Manacor 6-00 11-45 5*30
4 Pont d'Inca 8*22 2-25 5*10 10 Petra 6*19 12* 9 5*49
9 Marratxi 8*36 2-39 5-24 19 San Juan 6-35 12-31 6‘ 5

15 Santa María 8*55 2‘58 5*43 21 Sineu 6*44 12*43 6*14
19 Consell 9* 6 5* 9 5-54 30 Empalme 7‘ 4 1- 8 6*34
22 Binisalem 9*15 3*18 6* 3 35 Inca 7'18 1'22 6*48
26 Lloseta 9*22 3‘25 6‘10 38 Lloseta 7-28 1'32 6*58
29 Inca 9*32 3-35 6-20 42 Binisalem 7*36 1-40 7- 6
34 Empalme 9*47 3*50 6*35 45 Consell 7*46 1-50 7*16
43 Sineu 10- 5 4- 8 7* 3 49 Santa María 7*55 1-59 7*25
45 San Juan 10-12 4-15 7'10 55 Marratxi 8*10 2‘14 7*4u
54 Petra 10*26 4-29 7-31 60 Pontt d‘ Inca 8*22 2*26 7*52
64 Manacor, Lleg. 10*42 4-45 7*49 64 Palma, Lleg. 8-30 2-34 8‘ÜO

Rainal <te La Puebla
Km. Estaciones mañana tarde tarde Km. Estaciones mañana mañana tarde

Empalme 
Llubí

9*47 3-50 6-35 La Puebla 6*27 12-15 5'45
5 9*57 4* 1 6-53 4 Muro 6*36 12-30 6-00
9 Muro 10- 7 4*10 7* 7 8 Llubí 6‘47 12-45 6*15

13 La Puebla, Lleg. .0'15 4*18 7-19 13 Empalme, Lleg. 6'57 6*30 6*30

El Liberal Palmesano
Diario liberal dináslico de avisos y noticias

Publica dos ediciones, excepto los días festivos
HORAS DE CIERRE. —La primera á las dcce mañana. —La segunda á las cinco larde.

Se admiten toda clase de anuncios y reclamos para las dos ediciones.
Precio de Suscripción 4‘25 pesetas al mes.—Número suelto 0‘05.

Anuncios
Se publican en la cuarta plana á los siguiente s 

precios:
Los oficiales de sociedades y de interés particular, 

á medio céntimo de peseta por palabra.
Los que exijan mayor tamaño de letra o usen di

chés, satisfarán á proporción del número de palabras 
que ocupen.

Los de defunción ó funeral, tamaño ordinario, dos 
pesetas y las mayores proporcionalmente.

Por el reparto de hojas volantes ó de anuncio^ 
cinco pesetas.

Se publican toda clase de anuncios y reclamos A 
precios convencionales.

CERVEZA DK MUNICH PSEHRR
Se sirve (frape) en el Café Balear, plaza de 

Abastos, único y esclusivo depósito en Palma 
de Mallorca.

A
Viaje de recreo

LAS MARAVILLOSAS CUEVAS DELj DRACH
TÉRMINO DE MANACOR,

Ida y fuella el mismo dia
Precios de entrada á las mismas: De una hasta 

cinco personas 7*50 pesetas. Por cada persona de au
mento 1*50.

El guía de las Cuevas, vive callo de Artá. número 
31, en Manacor. 23

EL MOSAICO
COLECCION DE ESCRITOS LITERARIOS

EN VERSO Y PROSA
DE

Pedro de Alcántara Peña
Precio de la entrega de 32 páginas de texto 0*25 

céntimos de peseta en Palma y Felanitx y 0*30 en los 
restantes pueblos.

Un cuaderno de cuatro entregas UNA peseta en 
todos los puntos de España y sus provincias.

Las entregas sueltas ó atrasadas valdrán 0*50 cén
timos de peseta.

Dirección y Administración de la obra
JP’a.lma,— olineros,

Empapeladores
Grandes existencias de papel paia empa

pelar habitaciones, á precios económicos, en 
la calle de Palacio, núm. 4, frente la Dipu
tación Provincial.

Libros de lance
Hay grandes existencias para vender, en 

la calle de Palacio, núm. 4, frente la Diputa
ción Provincial.

Imp. de B. Rogter

M.C.D. 2022


